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QUÍMICA PROCERES E.I.R.L. es una empresa que se dedica a las actividades de fabricación y distribución de 

productos químicos disolventes (Thinners, Aguarraz, Diluyentes, Preservantes, Alcoholes, entre otros) de alta 

calidad para diversos sectores industriales. Su equipo de trabajo está altamente calif0icado para brindar buenos 

productos y las mejores opciones para sus clientes. 

 

Nos comprometemos a:  

• Asegurar la protección del ambiente, trabajando de forma respetuosa, previniendo la contaminación y 

minimizando los efectos ambientales producidos como consecuencia de las actividades que desarrollamos. 

• Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios, para el funcionamiento de su Sistema Integrado de 

Gestión  

• Ejecutar el control y manejo responsable de los riesgos ambientales como aspectos e impactos 

ambientales, buscando mantener condiciones propicias para las partes interesadas; a través del constante 

análisis y seguimiento al desarrollo de las actividades propias de los procesos y aquellas que puedan 

generar un cumplimiento de los requisitos; buscando así una satisfacción total del cliente interno y externo. 

• Cumplir con los requisitos legales aplicables, aquellos que se suscriban voluntariamente y los requisitos 

establecidos en materia de calidad y medioambiental. 

• Mantener la sensibilización y concienciación de todos nuestros trabajadores, fomentando la formación 

ambiental de los mismos y favoreciendo la participación activa, incluyendo las sugerencias de mejora 

propuestas por ellos. 

• Mejorar continuamente el Sistema Integrado de Gestión para su óptimo desempeño. 

• La búsqueda permanente de cubrir la plena satisfacción de nuestros clientes, cumpliendo con el contexto 

de la organización, sus necesidades y expectativas. 

 

El incumplimiento de lo establecido en la presente política y de lo regulado en las normas aplicables, serán 

consideradas faltas graves para los efectos de lo previsto en la legislación laboral. Si el incumplimiento implica 

una actividad ilegal, QUÍMICA PROCERES E.I.R.L. está facultada para reportar dicha situación ante las 

autoridades competentes.  

 

Huarochirí, 05 de enero 2025 

 

 

 

 


